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C(lf~ rE ~""'UPr,EMADE JUS T Jel A
- PL ENO _ PANAMA, VE INT ICUA TRO (24)

DE JUNIO OE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUA TRO (1994).

V J S T o $:

Cor,-esponde al Pleno de esta Corporación
conocer de

las demandas de i nconsti tuci onal i dad acumul adas, promovidas

por los serlares LUIS CERVANTES DIAZ, RODRIGO AROSENENA,

PEDRO ALBERTO BARSAl.LO, CECILIA AROSEMENA DE GONZALEZ-RUIZ,

RODRIGO MOLINA ORTEGA, FDUAfWO ANTONIO MOLINO, JUAN PABLO

FABREGA, SIMON TEJE IRA, HARCELA DE PEREZ, KARINA MOLINA,

N/~RIAALEJANDRA EISENNANN, CAROLINA AROSEMENA DE DIAZ, JUAN

A. TEJADA MORA, MARIANO OTEIZA, ALEXIS HERRERA, JOEL

NEDINA, GABRIEL GONZALEZ-RUIZ, FRANCISCO GONZALEZ-RUIZ,

GUIi.LERHO JURADO, JUl1N LOMBARDI, DOMINGO DIAZ, ROOOLFO

(/() ARI Y ROOfUGO /-1. 11ROSENENA, y por el 1j
cenci ada NORMA N

(í1S Tf::O en su prop.i o nombre y
en el del Movimi ento de

Ahogcfc!os Profesión >' Ley (PROLEY), todos abogados en

. .t>Je,c:ic:.io, en contra de la últ.ima parte del artlculo 1 de

¡el Ley 9. de lB de abril de 1904, en 10 que se refiere a

.ser mi emhro del Co.l t:~g.io Nacj onal de Abogados" como

re.qu; s.; to Pc'H"a ejercer 1 c'I profesj ón de abogado.

En 10 medular de las demandas, los actores se"alan que

al i nt roduci,- el él' r i .1 cl/l " 1 de la Ley 9 de 1984 el
I

requi si (o de ser mi embro del Col egi o Nacional de Abogados

para ejercer 18 profesión de abogado. se violan los

articulas 19, 39, primer párrafo y 40, primer párrafo, de
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la Const.ituc.iÓn Nacional.

() juicio de los demandantes, se v.io.la el articulo 19

de la Carta Nagn8 porque se inst.it.uye un pr-ivilegio
en

favor del Colegio NBcjonal de Abogados; además, se viola el

articulo 39 porque se considera que coarta la libertad de

asociación que reconoce est.a norma y, finalmente, el
art.iculo 40 porque, a pesar de permitir a la ley una

reglamentación de las profesiones y
oficios, la norma

acusada impone la colegiación
obligatoria de los abogados

en el Colegio Nacional de Abogados.

Admit.ida la demanda, la misma fue corrida en traslado

al Procurador General de la Nación, t.al como consta a foja

8 del expediente.

{~nt.es de reci bi r 1 a opi ni ón del Procurador, en 1 a

Secretaria General de la Cort.e Suprema de Just.icia se

recibió otra demanda en contra de la Ú1t.ima parte del

mencionado art.iculo 1 de la Ley 9 de 1984, promovi.da por

NORHAN D. CASTRO, en nombre y
representación del MOVIMIENTO

DE ABOGADOS PROFESION y LEY, 10 que suponia tramitar dos

acciones distintas sobre un mismo objeto, por 10 que se

acumularon ambas en favor del Magistrado que habia conocido

cronológicamente la primera demanda presentada.

~.
t1edi ante 1a Vi st a NQ;: de 10 de febrero de 1994, el

Procurador General de la Nación, en escrito visible a fojas

21-32, luego de un detenido estudio de la norma impugnada

y de los articulos constitucionales que se dicen
infr"jngidos, consideró que la frase "y ser miembro del

Colegio Nacional de Abogados" contenida en el articulo 1 re

la Ley 9 de 1984, era vio1at.oria de los articu10s 19,39 Y



Consti tl/ci orw.1 , el Jefe del Ministerio Público considera
que .la frase f.í na 1 de.1 articulo 1Q de la Ley '9 de 1984

viola esta norma "por Cl/anto resulta en un fuero o
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40 de la ConstituciÓn Nacional.

Respecto a la violación del articulo 19

privilegio a favor de los abogados que deseen formar parte

de una asociaciÓn profesional y en contra de los abogados

que no desean formar parte de esa organización

Pt'ofes.íona1 ".

Sobre e.1 articulo 39, despUés de citar la opinión de

algunos tratadistas sobre el derecho de asociación en sus

vertientes positiva y negativa, concluye que el articulo lQ

de la Ley 9 de 1984 impone a los abogados la obligación de

pertenecer a una determinada asociación para poder ejercer

1a profes.í Ón de abogados en Panamá.

En cuanto al articulo 40 de la ConstituciÓn que se

c/jce violado por la frase censf/t-ada, desPués de referirse

él los origenes de la libertad de trabajo, profesión u

ofjcio y a las restricciones que la Ley ha impuesto a la

mismcr, considera que est.e articulo necesariamente debe

jI/terf"Jretarse armÓn.i camente con 1 as dos normas ant.es

mencionadas, 10 que permite advertir que "las restricciones

que, en ejercicio de la facultad reg1ament.aria que e-l

articulo 40 le otorga a la Le-y, en ningún caso puede

re.su.1 t ar en 1 a ob1 i 9acj ón de per tenece-r a una determi nada

y especifica asociación para poder disfrut.ar de la libe-rtad

consagr.ada en el comentado art.icu1o 40 para ejercer

clIalqu.ier pt"ofesiÓn u oficio",

Fijado el edicto a que alude el articulo 2555 del
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Código Judicial, alegaron en el proceso numero plural de

personas, como se destaca a conti nuaci ón: MARIA CARRILLO

BRW<, GUILLERMO MORALES RODRIGUEZ y
SIDNEY SITTON URETA

(rS.40-48), LUIS CERVANTES DIAZ (fs. 49-52), HECTOR

INFANTE, FRANCISCO CARRE IRA, ALEJANDRO PEREZ, ROGELIO

AROSEMENA, EDNA RAMOS, RAUL RODRIGUEZ, FRANCISCO ZALDIVAR,

JORGE GARRIDO, JULIA DE GOMEZ y
JOSE PIO CASTILLERO (fs.

53-69), JORGE 11. RUBIO, HIPOLITO PORRAS, MORABIA GUERRERO,

GERARDO SOLIS, MI}RTA DE MARrIN, SANTIAGO CAJAR PALMA, HOLDA

DE NARRE, HUMBER TO TOALA, CARLOS RAUL MORENO, ERIC

JARAMILLO, ORLANOO BARSALLO, CESAR QUINTERO, LUIS CARLOS

REYES Y JOSE AL.BERTO ALVAREZ «(s.70-92), JOSE HERRERO,

DILIO ARCIA, JUAN GOMEZ, PEDRO AROSEMENA, JOSE GONDOLA 8

ISNAEL ROORIGUEZ (rs. 93-104), JOSE CARRASCO, RIGOBERTO

VERGARA, VICTOR MARTINEZ, HORABIA GUERRERO nuevamente,

MARIA GONZALEZ-REVILLA, CARLOS ESTRADA, PEDRO GONZAl.EZ,

CIELO HORALES, ENRIQUE DE OBARRIO, RAUL ANDRADE, IRENE

ABREGO y LAURENrJNO ARJONA (fs.
105-126), HIPOLITO MARTINEZ

«(s. 127-131) Y IfEaNAN DELGADO «(s.132-159).

A favor de la pretensiÓn de los demandantes los

escritos de la licenciada MARIA CARRILLO BRU}( y otros y del

licenciado LUIS CER\/ANTES DIAZ, además de reiterar los

"
cr i ter ios que sustentan el concepto de 1a i nfracci ón de 1as

normas constitucionales antes mencionadas. le dan mayor

énfasis al carácter liberal de la profesión de abogado y

añaden la violaciÓn del artlculo 18 consistente en que. la

frase impugnada de la Ley del ejercicio de la ab09acia,

imp1 ica una sanción para el abogado que no se i nscr ibe como

miembro del Colegio Nacional de Abogados, al privarlo del

derecho a ejer-cer la profesión para la cual se formó

académicament.e y ostent.a el tit.ulo universitario
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cor respondi enl e y pOS6(~ .1al.; cenci a o i donei dad que otorga

lc""i Saja Cuarta e/e la Corte ::.-"uprema de Justicia.

El licenciado Cervantes Diaz en su alegato anota que

no hay mayores dudas sobre la infracción de los art.iculos

19 Y 39, pero sobre el 40 puede presentarse al guna

di scus.i Ón y en 10 pel. t i nente di ce:

"Además de 10 ant.erior, la
abel-rante creencia de que se tiene el
monopo1 io de un derecho, conduce a una
forma de abuso que lesiona la dignidad
del profesional del derecho,
consi st ent e en que por 1 a v.¡"a
estatutaria una organización privada
como es el col e9i o de abogados
pretende establecer quiénes pueden y
quiénes no pueden eJercer la abogacia
a través del pago de cuotas y la mora
en las mismas.

Esa conduct.a de 1 a actual
directiva del colegio de abogados
tiene un t el ón de fondo de carácter
e1eccionario que seguramente pondrán
de rna ni f i est o ot ros col egas pet-o, por
10 que a mi me toca, solo hago
presente que fue mot ivo de promeSBS
pre-electora.1es "condonar la morosidad
en concepto de cuotas atrasadas hasta
el ailo de 1992" como se hizo. Al
m.ismo tiempo, se estableció un nuevo
plazo para la mora en el pago de
cuotas y se dispuso que quien no
pagara las mi smas "quedara
automáticclment.e suspendido como
mi embro del Col egi o Naci onal Abogados"
y al final de esa cadena, que "t.odo
abogado que no pague la cuota anual
ordinaria, no podrá ejercer la
profesión de abogado". lIe visto
ocurr ir cosas i naudi t.as en nuest.ro
pais, pero lo expuest.o linda con lo
i n.imagi nabl e" .

;
....

En oposiciÓn a las demandas de inconstitucionalidad se

pl-esentaron seis alegat(.,)s, de distint.as extf!.>nsiones a

nombre propio de grupos ol-ganizados de abogados y de la

Directiva del Colegio Nacional de Abogados.

En el primero de esos escritos present.ados por

miembros del HovÚniento de Abogados Gremialist.as (HAG) se
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advierte que el ap.ticulo 19 de la Ley 9 de 1984 es similar

dl artlcu10 39 de la Ley 24 de 1983, que regula la

profesi ón de enfermer i a. cuYO texto fue exami nado por 1 a

Corte Suprema de .1L/st.lcla y en sentencia de 19 de Oct.ubre

de 19f15. fue declarado que no era inconstit.ucional.

Al analizar el articulo 40 const.ituciona1 se pone de

relieve su contenido al consagrar la libertad de profesión

como en las Constituciones
anteriores, pero sujeta a 10 que

estableciera la ley en 10 relativo a idoneidad,
moralidad.

previsión y seguridad sociales, colegiación, salud pública.

sj,1dicación y cotizaciones obligatorias. Se alude también

a la doctrina del bloqtie de const.itucionalidad a efecto de

que se considere el fallo de 1 g de octubre de 1985 sobre 1 a

Ley que estab./ece .la colegiación en la profesión de

enfermeria.

Este primer alegato también obJeta la opinión de la

ProCUradl.lrla y resalta la opinión consultiva de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos OC-5/85 de 13 de

noviembre de 1985 sobre la co1egiaciÓn obligatoria de los

periodistas de Casta Ricc"'.

El segundo escrito signado por los miembros de la

Junta Directiva del Co1egic) Nacional de Abogados, sustent.a

el criterio de que la violación del artlcu10 19 de la

Constitución solo proscribe los fueros o privilegios

personales, esto es, de personas naturales, no asi de las

juridicas y cil.a varios precedentes de la Cop-te en ese

senLi do.

Respect.o al articulo 39 citado. sost.ienen que dado el

carácLer especial del Colegio profesional. no le es

aplicable est.a norma sino ot.ras de la Cart.a Fundamental y

en cuant.o al articulo 40 aclaran y explican que se trata de
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una c1 áusu1 a de reserva 1 ega1 y no de una fscul tad

la op.i f1.i ón de .la Procuraduria y se menciona el

Corte en su fallo de 19 de octubre de 1985.

reconocindento de la colegiación
obligatoria hecha por la

f).bOgOc!OS ( CODE ¡)),

alegatos, por 8.lgunos
miembros del Consejo

Democrát.ico del

E.I t.ercer escrito presentado
en el periodo de

dem8ndanté1s y se cfpoya en la decisión de la Corte que

se opone a la pret.ensión de los

Ley 24 de 1902 rel 8 t.i va a 1 a profesión de en fermer ia.

cuando e>,amil1Ó .Ia
const:ituciona1idad del articulo 3Q de la

reconoce .Ia c(deginciÓn
obligatoria de las profesiones.

de 1990 que planteaba la posibilidad de escoger la

1904 Y a las memorias del IV Congreso
Nacional de Abogados

También se alude a la exposición de motivos de la Ley 9 de

decisión legal

col egi aci ón ob1 i gc'l tor i a líni ca o 1 a federal, pero como

del legislador y no a nivel de la
ConstituciÓn.

10 firman once abogados,
algunos de ellos integrantes del

El cuarto de los alegatos de oposición a las demandas,

pol i tico y consf:itucl anal y se concluye sel1a.l ando como

Tr ibllnal de Honor y en él se hacen consideraciones
de orden

efectos negativos de una posible declaratoria de
inconstitucionalidad, la desaparición del

Colegio de
Abogados como entidad gremial y la imposibilidad de aplicar

un régimen discip.linario a los abogados.
Entra los

argument.os con que Finaliza el escrito se sostiene:

"Si se suprime la co1egiacjÓn
obligatoria ent.onces la Ley que regula
el ejer..:ic.io de la abogacia.

perde'"J-atodo sentido, pues incluso 10 normado
en el articulo 8 de la Ley 9 de 1984
seria imposible de ser cumplido, pues
811i se dispone:
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"Cl Col egi o Naci onal de
Abogados. no podrá negar la
solicitud de miembro a
ni ngLÍn abogado idóneo por
razones de raza. credo.
.ideolog.ía o posición
politica; igualmente velará
por el bienestar social de
todos los mi embros y
garantizará un Código de
Et i ca y Responsabi 1 i dad y
Profesional del Abogado".

S.i se 11 ega a decl arar
inconstitucional la colegiación
obligatoria. el Colegio de Abogados.
entonces no tendria ninguna autoridad
para 11 evar un registro de t.odos y
cada ti no de los abogados de 1 a
RepLÍblica sino que también
desapa recer i a con esto. la función por
excelencia de velar por la defensa de
la recta profesión del abogado y la de
coadyuva r con 1 a admi ni st.raci ón de
just i ci el y además 1 a t.area de
fiscal.izar las actividades académicas
de 1 as Facul tades de Derecho
existentes en el pais.

Ello significa que si se llega a
supr.imir el sistema vigent.e se
propiciaría un régimen anárquico.
donde cada grupo o grupi t.ode abogados
formaria su "asociación". 10 cual nos
motiva a pensar que los males que hoy
se les .imputan a la Junta Direct.iva
del Col egi o Nacional de Abogados se
reproducirian y mult.iplicaria
inexorablement.e.

B ) !mp.9$ it?.ii j.cfpQ. q/;! a.eJ ig_8.L_._c.1IJ
T/;!'9i..[T1_t:!fL.9j, sc i p..J_Lna..r:_.! Q._a._-1Q$.~.!2..Q9.a._goS_i_
Una de las largas luchas de un cúmulo
de abogados de este pais t.enia como
propósito de lograr un mecanismo serio
y confiable que aplicara un regimen
disciplinario y ét.ico para el
ejercicio profesional. a los numerosos
casos de abuso en cont.ra de clientes.
los de pirateria profesional y una
publ i ci dad negat.i va en los medi os de
comlln.icación social respecto de muchos
lit.igios en t.rámite.

s.; Sf? suprime 1 a col egi aci ón
obj i ga f:0/- i a nos pregunt.amos nosot.rc.'s
qué ent.i dad estar ia encargada de
intervenir en las faltas a la ética
profesional; como se haría posible que
se investigue la conducta profesional
de un abogado, qUe se le pueda
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sanc.ionar o que al menos, comparezca
di Pl(1CASo (!jsciplin¿nio.

Es evidenteque se clearia un vacio legal de
q,'aves cOl/secuencic1s en esta materia"
( fs.124-125).

El C/u.i nt ('1 aJeYclto incorporado al expediente y
presentado en el periodo

establecido por la Ley, 10 firma

el licenciado HIPOLITO NARTINEZ, quien sostiene que la

norma impugnada no crea excepciones o privilegios por

cLlc1nto exige a to(/os los aboqados el requisit.o de que para

el ejerci ci o de 1 a abogaci a se requiere ser mi embro del

Col egi o Naci ona1 de Abogados.
Respecto al art.iculo 40

consti tuci on8 J hace énfasi s en 1 a reserva 1 egal que se

confiere para reglamentar la colegiación
obligatoria,

exigencic7 para el ejercicio profesional vigent.e en España

y en varios paises de tatinoamérica.

E 1 tí] Li filO ese r i t o de oposi ci ón fue present ado por el

licenciado /{ERNAN DELGADO, con base en el articulo 2555 del

CÓdigo Judicial, y el mismo hace una resei1a histórica sobre

la Ley 9 de 1904 Y de los esfuerzos continuos realizados

por varias directivas y
abogados desde la década del 50

para dotar a la clase forense de una colegiación
profesional. Detalla con prolija i nformaci ón las
objeciones que se present.aron durante el proceso
legis1at.ivo de expedición de la Ley, que incluyó lB

devoluciÓn por el EJecut.ivo del t.exto legal objetado al

Consejo Nliciona1 de Legislación. Se refiere a una demanda

presentada por el licenciado Guillermo De León Lee sobre la

COl1st ituciona .l.i dad de.l é:tr t.i cul () 1 Q.

Respecto a las disposiciones
constitucionales que se

aducen como violadas, el licenciado Delgado reit.era los

argumentos vertidos en los aJegat.os de los otros oposito~es

j



!
I

I

¡

j

,

f

I

I

j

I

I

!

¡

j

,

I

I

I

I
¡

10

y los refuerza con los dict.ámenes de asesores legales, la

Jurisprudencia nacional y de organismos
int.ernacionales.

lEs sabido que la colegiación no es más que la acción

y efecto de colegiarse, es la facult.ad o derecho que

ost.ent.an 1as personas que t.ienen una misma profesión

liberal y nace parcr "agrupar a colect.ivos profesionales

vinculados por su titulación y
dedicados al ejercicio libre

de su profesión para la ordenación y
cont.rol del ejercicio

de 1a profesi Ón respecti va, defensa de los intereses

profesionales, proteger y vigilar sus miembros procurando

que la sociedad reciba el mejor servicio profesional, con

seriedad, idoneidad y correcciónN.

La colegiaciÓn no solo responde a la defensa d~ los

intereses de los agremiados, pues en aquellos casos que 10

dispone la Ley, también asume la pot.estad
disciplinariá que

recibe por del egaci ón del Est.ado, alcanzando asi una

función de carácter pUblico, distint.a a las realizadas por

otras asociaciones de Derecho privado.

En Panamá 1a creciente apar ici ón de asoci aci ones,

movimientos, instit.ut.os y grupos de abogados,
identificados

por sus ideas polit.icas, int.ereses académicos y
gremiales,

gestados algunos de est.os grupos como consecuencia directa

de las frecuentes fallas y
desatinos cada vez más

intolerables de los direct.ivos del Colegio Nacional de

Abogados, en di st intas épocas, ha generado una ser
je de

conflictos no solo por la duplicación de funciones sino

t.ambi én por 1a ocupaci 6n de espacios y
el rechazo abi er t..o

o velado cont.ra medidas arbi t.rarias o restr icti vas 81

ejercicio profesional.
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La Corte considerc.9 que el alegato presentado por el

licenciado Luis Cer"vantes Oiaz revela, con mayor precisión,

las causas que motivan estas acciones aut.ónomas de

inco1J.stitucionc1.lidad, pues las mismas se han present.ado a

casi nueve aijos de vigencia de la norma acusada y un año

desPués de la re forma de la Ley 9 de 1984. El documento

adjunto al escrit.o del demandant.e (cfr. fs. 52) informa que

la actual [>jrectiva del Colegio Nacional de Abogados al

remi ti r el estado cuent.a a sus mi embros 1 es puso en

conocimiento sobre la reforma de los articulos 9, 27, 65 y

68 de los estat.utos, recordándoles además que "todo abogado

que no esté i nscr i t.o en el Col egi o Nacional de Abogados, no

podrá ejercer la profesión y que todo abogado que no pague

la cuota anual ordinaria, no podrá ejercer la profesión de

abogado" .

Hechas las apreciaciones ant.eriores, pasemos al examen

de las normas const.itucionales que se anotan como violadas:

"ARTICULO 40. Toda persona es libre
de ejercer cual qui er profesión u
oficio sujeta a los reglamentos que
est.ablezca la Ley en lo relativo a
idoneidad, moralidad, previsión y
seguridad sociales, colegiación, salud
pUbl i ca, si ndi caci ón y cot.i zaci ones
obligatorias.

No se establecerá impuest.o o
contribuciÓn para el ejercicio de las
profesiones liberales y de los oficios
y las artes".

¡
.

!

SeglÍ n los demandant.es, el art.iculo de40 la

{onsUtución instituye la libertad para el ejercicio de las

f'r(lfe~,iones y oficios r"eservando a la ley su reglament.ación

t"n 10 relativo a moralidad, idoneidad, coJegiación, pero

Tal facult.ad reglament.aria en modo alguno puede obligar a

}(1$ abogados a coJegiarse para ejercer su profesión
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úni camente en e.l CO.I()[.;.io Naci anal de Abogados de Panamá,

exclu),t:~ncl(l aSJ c1 cl/dlc¡ujvr otra organización semejante a
1:ravés de 1 a cual pueda eJercer 1 a funci Ón social que su

profesi Ónl e se;;8./a.

La Corte ha t:en.ido la oportunidad de pronunciarse

sobre el senti do
>-' a.l cance de esta norma en varios casos,

especificamente en los casos de la Ley que regula el

ejercicio de la profesión de enfermeras y en el caso de la

cotizaciÓn ob./i ga l.or j a de los trabajadores no
si ndi ca./ izados. No cabe duda alguna de que la redacción

dada a est c."'tnorma por el const j
tuyente, no solo consagra 1 a

libertad de profesión u oficio, sino que esa libertad la

sujeta a una clara reserva legal para los efectos de

reglamentaciÓn de dichas profesiones y
oficios en 10

rel a t i vo a i donel dad, moral i dad. previ si ón y
seguridad

sociales, colegiaciÓn, salud pública, sindicación y
cotizaciones obligatorias. Oe tal manera que la Ley 9 de

1904 al reg./amentar el ejercicio de la abogacia consagrando

la coleg.iaciÓn ob/l9i1toria de los abogados no inrringe el

articulo 40 de la Const.it.ución, que permite restringir la

.iibert.ihl de trabajo y de profesión u oficio mediante el

est.ab1ecimiento de la co1egiación
ob1igat.oria.

Estima e.lPleno que la colegiación obligatoria de los

abogados es una posibilidad prevista en la norma
constitucional arriba citada y , por 10 tanto, los abogados

deben pertenecer él un colegio o agrupación de abogados para

eJer'c:er su pro resi Ó1/ ~.i asi 1 (1 pr evé una 1 ey.

El probl ema que surge no es en relsci ón con 1a

libertad de trabBjo prevista en el articulo 40 de. la

Constitución, sino en relación con el articulo 39 de la

misma que consagra el derecho de asociación y con el modelo
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pluralÚ,:ta en materia de agremiación
de los abogados

pre.vi sto en Ja Const i tuci Ón. Es en re1 aci ón con est a ú1 tima

norma que surge un
conflicto, cuando la misma- en

conjunciÓn con 10 d.ispuesto
en el articulo 214 de la

de varios Coleg.;os

COl1st.i tl/ciÓn que
p"ot egB const.í tuci onal mente 1 a ex istenci a

o agrupaciones de abogados- es
conf"ontada con e.l articulo 1 de la Ley

'9de 1984.

la profesiÓn de abogado.

1904. que f.iJa 10$
criterios bcísicos para el ejercicio de

texto const.í tllc.iona) y
se regu.1a a través de 1a Ley

'9 de

'-a c(¡}egiacJÓn obligatoria de los abogados emana del

colegiaciÓn obligatoria de los abogados, la canalice a

de tu, instrumento legal nllevo que al reglamentar
la

sentencia es una reforma de la ley vigent.e o la expedición
Lo que procede desPués de esta

través de la FederaciÓn de Colegios, que es la otra opción

a través dl~ lB cual se establece lB co1egiación,

de tal.
manera que se garant ice

a los abogados 1a opción de

desean afiliarse. entend.iéndose que est.án obligados a

esc.oger el co.18gj o o agrUpacj ón de abogados a 1a cual

formar' parte- de .id asociación
profesional de su elección.

\l. .J.n99.n~~ i t.(!C iq
U~)j.<:ia~:l_cf~_..La.

......g9..lJF.9i.§;!.gi..Qn...J)n.,i~-,!
x.

e .I(C.1l/~iyi:'l..p re\( ,is..ti:'lenléi.
'-eX.'7-._<:/..f¿_.J_'7..~4._f}!n._.tf!.J!..Qr f;.(t~J--{;_~Ue..gj_QN!3cJO'I.?~l.<:i..e ...Abo..9aqos..

,.

debe ser armoni zBda con el derecho de asoci aci ón y

con el

Es impo'-tante destacar que la co1egiación
ob1igat.oria

" '
. ,./

/"',

(".:!

,
.~

pr i ncipio const i tuci onBl ...!t:d plw-al ismo en mater ia de

asociación profesional de los abogados.

ha s.ido entendido por la ju r.isprudenci a

constitucional e int.ernaciona1 en un nÚmero plura] de
paises. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos recoge su
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doct.rina en esta ff1df.Hria on sus sent.encias de 2 1 de Junio

la col~"?gi8ción obl.ig8toria impuest.a en Bélgica en favor de

(le 1901 Y 10 de febrero de 1903. En la primera señala que

lii Orden de NédÚ:os Belga era compat.ib1e con el derecho de

asociación previsto en la Convención Europea de Derechos

Ifumanas en la med.ida en que el Estado Belga no impide a los

facu1 t.ativos fundar ent.re ellos asoci aci ones profesi.onal es

o afiliarse a ot.ras "sin 10 cual habria violación" de ese

derecho fllndamental y hace mención de 1 a exper ienci a

t.ot.alitaria europea en la cual se buscó const.reñir a los

profesionales liberales a afiliarse en colegios

"
Ac.profesionales exc.lus.ivos. práct.ica que buscó prohibir el

cit.ado Convenio (Cfr.
Joaquin Garcia Hurcia,"Oerecho de

sindicación y colegios profesionales en la Jurisprudencia

Enero-Abril de 1991 , Centro de Est.udios
Const.i tuci ona1 es, Nadr id, pág. 183.).

Hay que recordar, .
en ese sent.i do, que la col egi aci ón

línica y exclusiva concent.rada en una asociación especifica

fue preci samel1t.e 1 a base de organización del ordenami ent.o

.
f d l

J-
f ,"

1
corporatlvo, tant.o eu a com,. aSClst.a. ASi, a l.ey

it.aliana No. 563 de 3 de abril de 1926 disponia que exist.ia

,una seda asociación. para cada cat.egoria de ermpleadores,

trabajadores, arf:.istas o profesionales
libres. En Panamá la

obl.igaciÓn prsvista ern el articulo 1 de la Ley '9 a cargo de

t.od(.)s los abogadc;Js de la Repciblica der afi 1 larser
obligatoriamente a una asociación profesi('Jnal erspercifica.

que se impugna en el present.e procerso consti t.uci onal .

surgió a la vida Juridica. es preciso
rercordar1'J. dentro de

un cont.ext.o E.~_t~r~.t~rjci~ al igual que la consagración de la

colegiación y la sindicalización
obligat.orias previstas en
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el articulo 40 de la Constitución.

Es evi dent.e '11/(:' nuest ra Const i tuci ón consagra como

principio el del pluralismo de las agrupaciones

profesionales de abogados y ese es el sent.ido en que debe

entenderse en e.1 present.e cont.exto el articulo 2:14 de la

Consti t.uciÓn. Esta norma debe i nterpret.Brse
conjunt.ament.e

con el de~cho de asociación garantizado en el articulo ;.'19

de la ConstituciÓn, en del principio de
i nterpret aei ón const i tu<-,,;ional conoci do como el de uni dad de

la Constit.uciÓn, segLÍn el cual la norma const.ittlcional
"no

debe interpretarse en forma aislada,
sino que debe verse

Sll sent.ido considerándola dent.ro del conjunt.o

const.i t.ucional H (A. Hoyos,

9.gn~t,ittJc,ion~1, Editorial Temis, Sant.afé de Bogot.á, 1993,

pág. 24).

El at-t.iculo 214 de la Const.it.ución tiene el siguient.e

t.ext.o:

HLa Ley arbitrará los medios para prestar
asesoramient.o y defensa Juridica a quienes
por Sll situación económica no puedan
procurándose.los por si mismos, tanto a
través de los organismos oficiales creados
a 1 efecto, como por ,i1)t~r..m~.<;Ii..9cjE! J.a.~

a.§g c;ia. f.:.19. nt:?§ ...p r.p[ f:t$19[1 q),.f?!§ c!.f! ~129..9...9..qQ?
r.ec9n,09i 9¿H:;...por .E!1..~!!;:~a.gQ H( subraya 1 a
CortEi).

De la norma anterior, interpretada en armonia con el

articulo 39 const.ituciona1, que consagra el pluralismo en

mat.eria de asociaciones profesionales de abogados. debe

entenderse que en nuest.ro si st.ema const.l t.uclona1
está

proscr i to el contrario, a saber: el de

exclusi vidad profesi ona 1 en favor de una aS<.1c:laci 6n

especifica de abogados.

Al .imponer a los abogados de nuest.ro pais la
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obligación de afiliarse al Colegio Nacional de Abogados de

Pa nBmci la norma legal impugnada infringe la
libertad

nag,"1t.ivade asociación protegida por el articulo 39 en

concordanci a con el 214 de 1a Const.itución ya que todo

abogado tiene el derecho protegi d(:>por nuestro ordenamiento

cOl1st,i t.uci ona1 de no a fi 1 i arse a una agrupación
profesional

d la que no desee pert.enecer_

En otro orden dE? ideas, no pueda la Lay. porqua a110

t.ampoco 1(.") permite el art.icu10 19 de la Const.itución.

consagrar un tratamient.o juri<.(jco
privilegiado en favor da

una persona juridica en este caso una asociación

profesional de abogados en detrimento de las demás que

1ibrement.e deseen fundar los abogados da confor-midad con 10

previst.o en el articc.do 39 de la Constitución en

concordancia con el articulo 214 del mismo cuerpo legal o

de 1 as ot.ras ya ex i st.entes a 1 as cual es per t.enecen o desean

ingresar ot.rosabogados. No puede t.ener el Colegio Nacional

de Abogados de Panamá la exclusividad en cuant.o a ser el

único al cual deben afiliarse todos los abogados de la

Repliblica para poder ejercer su profesión liberal porque

d.icha exclusividad cont.raria el modelo constit.uciona1

panameño en mat.erÚl de asociación profesional d8 los

abogados que es el de.1 e1ura1ismo
la Constitución otorga

a todos los abogados la !ibert.ad d8 8scog8r la asociación

profesional a la cual desean unirse para cumplir c!=)11 81

.1ega.l de la colegiación o¿,ligatoria que
actua.lment:Er exige .Ia Ley en nuestro sistema jurídico.

Tan ciert.o es que la Ley 9 de 1904 consagra un

trat.amiento injustificadament.e privi18giado para r.¡na

asociación de abogados específica qU8 aquélla ha permjtjdo
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a ésta e.'ldgÚ- a todos los abogados
.inc1uso a los que

p(."n"U~flecen a "t ras asocl aci ones de abogados di sti nt.as del

Colegio NacioTw1 de Abogados,e1 pago de cuotas y
ant.e la

mor a en el pago de 1 as cuot.as de 1993 ha Suspendido a un

gran 1Jlime~"o de c'1bogados como miembros del Colegio con 10

cUB1, al menos fOJ"ma1 mente, no podrian ejercer la
profesiÓn.

Si se considera que en Panamá, a diferencia de 10 que

.iI:ocurre en Costa Rica, los act.os del Colegio Nacional de

Abogados no son revisab1es por la jurisdicción
cont.encioso-admiTll"st.rativa ni t.ampoco por la justicia

const.ituciona1 por t.ratarse de una inst.it.ución de Oerecho

en España los colegios
profesionales son

corporaciones de derecho pdblico según la Ley 2 de 1974

modificada por la Ley 74 de 1978 ,con 10 que se JustiTican

además, qUE'f el articulo 1 de la LE'fY 9 de 1984 conduce a una

cont.ro1es que no son posibles en nuest.ro pais)
observamo~.

situación fáct.ica incompatible con el Est.ado de Oerecho que

deseamos conso11 da~. en Panamá porque ot.orga
a una

asociaciÓn profesionc-ll de abogados en particular una

pos..iciÓn privilegiada que la facu1t.a para afectar en Torma

general y decisiva
J" concernient.e al ejercicio de la

profesión de abogado sin 'que exista un cont,rol judicial

efect.ivo sobre ella.

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, P L E N O,

admi ni st.rando Just.i ei a en nombre de 1 a Repúbl j
ca y por

autoridad de la .le)', DECLARA aUE ES INCONSTITUCIONAL la

frase -c.."7<.11egioNacional de Abogados de Panamá ·del art.iculo

1 dE~ la ; 6)-'.9 dt;-, 1 )tI." ,U(,r
ser contraria a los articulos 19,

39 Y 214 de la Const.itución.

Not.ifiquese y Pub1iquese en la Gacet.a Oficial.
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	del 
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	de la 
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	10 firman once abogados, algunos de ellos integrantes del 
	El cuarto de los alegatos de oposición a las demandas, 
	pol i ti co y consf: i tucl anal y se concluye sel1a.l ando como 
	Tr ibllnal de Honor y en él se hacen consideraciones de orden 
	efectos 
	negativos 
	de 
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	posible 
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	de 
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	la desaparición del 
	Colegio de 
	Abogados como entidad gremial y la imposibilidad de aplicar 
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	argument.os con que Finaliza el escrito se sostiene: 
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	( fs.124-125). 
	El 
	C/u.i nt ('1 
	aJeYclto 
	incorporado 
	al 
	expediente y 
	presentado en el periodo establecido por la Ley, 10 firma 
	el licenciado HIPOLITO NARTINEZ, quien sostiene que la 
	norma impugnada no crea excepciones o privilegios por 
	cLlc1nto exige a to(/os los aboqados el requisit.o de que para 
	el ejerci ci o de 1 a abogaci a se requiere ser mi embro del 
	Col egi o Naci ona1 de Abogados. 
	Respecto al art.iculo 40 
	consti tuci on8 J hace énfasi s en 1 a reserva 1 egal que se 
	confiere para reglamentar la colegiación obligatoria, 
	exigencic7 para el ejercicio profesional vigent.e en España 
	y en varios paises de tatinoamérica. 
	E 1 tí] Li filO ese r i t o de oposi ci ón fue present ado por el 
	licenciado /{ERNAN DELGADO, con base en el articulo 2555 del 
	CÓdigo Judicial, y el mismo hace una resei1a histórica sobre 
	la Ley 9 de 1904 Y de los esfuerzos continuos realizados 
	por varias directivas y abogados desde la década del 50 
	para dotar 
	la 
	clase 
	forense 
	de 
	una 
	colegiación 
	profesional. 
	Detalla 
	con 
	prolija 
	i nformaci ón 
	las 
	objeciones 
	que 
	se 
	present.aron 
	durante 
	el 
	proceso 
	legis1at.ivo de expedición de la Ley, que incluyó lB 
	devoluciÓn por el EJecut.ivo del t.exto legal objetado al 
	Consejo Nliciona1 de Legislación. Se refiere a una demanda 
	presentada por el licenciado Guillermo De León Lee sobre la 
	COl1st i tuci ona .l.i dad de.l é:t r t.i cul () 1 Q. 
	Respecto a las disposiciones constitucionales que se 
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	y los refuerza con los dict.ámenes de asesores legales, la 
	Jurisprudencia nacional y de organismos int.ernacionales. 
	lEs sabido que la colegiación no es más que la acción 
	y efecto de colegiarse, es la facult.ad o derecho que 
	ost.ent.an 1 as personas que t.i enen una misma profesión 
	liberal y nace parcr "agrupar a colect.ivos profesionales 
	vinculados por su titulación y dedicados al ejercicio libre 
	de su profesión para la ordenación y cont.rol del ejercicio 
	de 1 a profesi Ón respecti va, defensa de los intereses 
	profesionales, proteger y vigilar sus miembros procurando 
	que la sociedad reciba el mejor servicio profesional, con 
	seriedad, idoneidad y correcciónN. 
	La colegiaciÓn no solo responde a la defensa d~ los 
	intereses de los agremiados, pues en aquellos casos que 10 
	dispone la Ley, también asume la pot.estad disciplinariá que 
	recibe por del egaci ón del Est.ado, alcanzando asi una 
	función de carácter pUblico, distint.a a las realizadas por 
	otras asociaciones de Derecho privado. 
	En Panamá 1 a creciente apar i ci ón de asoci aci ones, 
	movimientos, instit.ut.os y grupos de abogados, identificados 
	por sus ideas polit.icas, int.ereses académicos y gremiales, 
	gestados algunos de est.os grupos como consecuencia directa 
	de las frecuentes fallas y desatinos cada vez más 
	intolerables de los direct.ivos del Colegio Nacional de 
	Abogados, en di st i ntas épocas, ha generado una ser j e de 
	conflictos no solo por la duplicación de funciones sino 
	t.ambi én por 1 a ocupaci 6n de espacios y el rechazo abi er t..o 
	o velado cont.ra medidas arbi t.rar i as o restr i cti vas 81 
	ejercicio profesional. 
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	La Corte considerc.9 que el alegato presentado por el 
	licenciado Luis Cer"vantes Oiaz revela, con mayor precisión, 
	las causas que motivan estas acciones aut.ónomas de 
	inco1J.stitucionc1.lidad, pues las mismas se han present.ado a 
	casi nueve aijos de vigencia de la norma acusada y un año 
	desPués de la re forma de la Ley 9 de 1984. 
	El documento 
	adjunto al escrit.o del demandant.e (cfr. fs. 52) informa que 
	la actual [>jrectiva del Colegio Nacional de Abogados al 
	remi ti r el estado cuent.a a sus mi embros 1 es puso en 
	conocimiento sobre la reforma de los articulos 9, 27, 65 y 
	68 de los estat.utos, recordándoles además que "todo abogado 
	que no esté i nscr i t.o en el Col egi o Nacional de Abogados, no 
	podrá ejercer la profesión y que todo abogado que no pague 
	la cuota anual ordinaria, no podrá ejercer la profesión de 
	abogado" . 
	Hechas las apreciaciones ant.eriores, pasemos al examen 
	de las normas const.itucionales que se anotan como violadas: 
	SeglÍ n los 
	demandant.es, 
	el 
	art.iculo 
	de 
	40 
	la 
	{onsUtución instituye la libertad para el ejercicio de las 
	f'r(lfe~,iones y oficios r"eservando a la ley su reglament.ación 
	t"n 10 relativo a moralidad, idoneidad, coJegiación, pero 
	Tal facult.ad reglament.aria en modo alguno puede obligar a 
	}(1$ abogados a coJegiarse para ejercer su profesión 
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	úni camente en e.l CO.I ()[.;.i o Naci anal de Abogados de Panamá, 
	exclu),t:~ncl(l aSJ c1 cl/dlc¡ujvr otra organización semejante a 
	1: ravés de 1 a cual pueda eJercer 1 a funci Ón social que su 
	profesi Ónl e se;;8./ a. 
	La Corte ha t:en.ido la oportunidad de pronunciarse 
	sobre el senti do >-' a.l cance de esta norma en varios casos, 
	especificamente en los casos de la Ley que regula el 
	ejercicio de la profesión de enfermeras y en el caso de la 
	cotizaciÓn 
	ob./i ga l.or j a 
	de 
	los 
	trabajadores 
	no 
	si ndi ca./ izados. 
	No cabe duda alguna de que la redacción 
	dada a est c."'t norma por el const j tuyente, no solo consagra 1 a 
	libertad de profesión u oficio, sino que esa libertad la 
	sujeta a una clara reserva legal para los efectos de 
	reglamentaciÓn de dichas profesiones y oficios en 10 
	rel a t i vo a i donel dad, moral i dad. previ si ón y seguridad 
	sociales, 
	colegiaciÓn, 
	salud pública, 
	sindicación 
	cotizaciones obligatorias. 
	Oe tal manera que la Ley 9 de 
	1904 al reg./amentar el ejercicio de la abogacia consagrando 
	la coleg.iaciÓn ob/l9i1toria de los abogados no inrringe el 
	articulo 40 de la Const.it.ución, que permite restringir la 
	.iibert.ihl de trabajo y de profesión u oficio mediante el 
	est.ab1ecimiento de la co1egiación ob1igat.oria. 
	Estima e.l Pleno que la colegiación obligatoria de los 
	abogados 
	es 
	una 
	posibilidad prevista 
	en 
	la 
	norma 
	constitucional arriba citada y , por 10 tanto, los abogados 
	deben pertenecer él un colegio o agrupación de abogados para 
	eJer'c:er su pro r esi Ó1/ ~.i asi 1 (1 pr evé una 1 ey. 
	El probl ema que surge no es en relsci ón con 1 a 
	libertad de trabBjo prevista en el articulo 40 de. la 
	Constitución, sino en relación con el articulo 39 de la 
	misma que consagra el derecho de asociación y con el modelo 
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	pluralÚ,:ta en materia de agremiación de los abogados 
	pre.vi sto en J a Const i t uci Ón. Es en re1 aci ón con est a ú1 tima 
	norma que surge un conflicto, 
	cuando la misma- en 
	conjunciÓn con 10 d.ispuesto en el articulo 214 de la 
	de varios Coleg.;os 
	COl1st.i tl/ci Ón que p"ot egB const.í tuci onal mente 1 a ex i stenci a 
	agrupaciones 
	de 
	abogados- 
	es 
	conf"ontada con e.l articulo 1 de la Ley '9 de 1984. 
	la profesiÓn de abogado. 
	1904. que f.iJa 10$ criterios bcísicos para el ejercicio de 
	texto const.í tllc.i ona) y se regu.1 a a través de 1 a Ley '9 de 
	'-a c(¡}egiacJÓn obligatoria de los abogados emana del 
	colegiaciÓn obligatoria de los abogados, la canalice a 
	de tu, instrumento legal nllevo que al reglamentar la 
	sentencia es una reforma de la ley vigent.e o la expedición 
	Lo que procede desPués de esta 
	través de la FederaciÓn de Colegios, que es la otra opción 
	a través dl~ lB cual se establece lB co1egiación, de tal. 
	manera que se garant ice 
	a los abogados 1 a opción de 
	desean afiliarse. entend.iéndose que est.án obligados a 
	esc.oger el co.1 8gj o o agrUpacj ón de abogados a 1 a cual 
	formar' parte- de .id asociación profesional de su elección. 
	\l. .J.n99. n~~ i t.(!C iq U~)j.<:ia~:l_cf~_..La. ... ...g9..lJF.9i.§;!.gi..Qn...J)n.,i~-,! x. 
	N!3cJO'I.?~l.<:i..e ...Abo..9aqos.. 
	,. 
	debe ser armoni zBda con el derecho de asoci aci ón y con el 
	Es impo'-tante destacar que la co1egiación ob1igat.oria 
	" ' 
	pr i ncipi o const i tuci onBl ...!t:d plw-al i smo en mater i a de 
	asociación profesional de los abogados. 
	ha 
	s.ido 
	entendido 
	por 
	la 
	ju r.i sprudenci a 
	constitucional e int.ernaciona1 
	en un nÚmero pl ura] de 
	paises. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos recoge su 
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	doct.rina en esta ff1df.Hria on sus sent.encias de 2 1 de Junio 
	la col~"?gi8ción obl.ig8toria impuest.a en Bélgica en favor de 
	(le 1901 Y 10 de febrero de 1903. En la primera señala que 
	lii Orden de NédÚ:os Belga era compat.ib1e con el derecho de 
	asociación previsto en la Convención Europea de Derechos 
	Ifumanas en la med.ida en que el Estado Belga no impide a los 
	facu1 t.ativos fundar ent.re ellos asoci aci ones profesi.onal es 
	o afiliarse a ot.ras "sin 10 cual habria violación" de ese 
	derecho fllndamental y hace mención de 1 a exper i enci a 
	t.ot.alitaria europea en la cual se buscó const.reñir a los 
	profesionales liberales a afiliarse en colegios 
	profesionales exc.lus.ivos. práct.ica que buscó prohibir el 
	cit.ado Convenio (Cfr. 
	Joaquin Garcia Hurcia,"Oerecho de 
	sindicación y colegios profesionales en la Jurisprudencia 
	Enero-Abril 
	de 
	1991 , 
	Centro 
	de 
	Est.udios 
	Const.i tuci ona1 es, Nadr id, pág. 183.). 
	Hay que recordar, . en ese sent.i do, que la col egi aci ón 
	línica y exclusiva concent.rada en una asociación especifica 
	J- 
	," 
	corporatlvo, tant.o eu a com,. aSClst.a. ASi, a l.ey 
	it.aliana No. 563 de 3 de abril de 1926 disponia que exist.ia 
	,una seda asociación. para cada cat.egoria de ermpleadores, 
	trabajadores, arf:.istas o profesionales libres. En Panamá la 
	obl.igaciÓn prsvista ern el articulo 1 de la Ley '9 a cargo de 
	t.od(.)s 
	los 
	abogadc;Js 
	de 
	la 
	Repciblica 
	der 
	afi 1 larser 
	obligatoriamente a una asociación profesi('Jnal erspercifica. 
	que se impugna en el present.e procerso consti t.uci onal . 
	colegiación y la sindicalización obligat.orias previstas en 
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	el articulo 40 de la Constitución. 
	Es evi dent.e '11/(:' nuest ra Const i t uci ón consagra como 
	principio 
	el 
	del 
	pluralismo 
	de 
	las 
	agrupaciones 
	profesionales de abogados y ese es el sent.ido en que debe 
	entenderse en e.1 present.e cont.exto el articulo 2:14 de la 
	de 
	la 
	ConstituciÓn, 
	en 
	del 
	principio 
	de 
	i nterpret aei ón const i tu<-,,;i onal conoci do como el de uni dad de 
	la Constit.uciÓn, segLÍn el cual la norma const.ittlcional "no 
	debe interpretarse en forma aislada, 
	sino que debe verse 
	Sll 
	sent.ido 
	considerándola 
	dent.ro 
	del 
	conjunt.o 
	const.i t.ucional H 
	(A. 
	Hoyos, 
	9.gn~t,ittJc,ion~1, Editorial Temis, Sant.afé de Bogot.á, 1993, 
	pág. 24). 
	El at-t.iculo 214 de la Const.it.ución tiene el siguient.e 
	t.ext.o: 
	CortEi). 
	De la norma anterior, interpretada en armonia con el 
	articulo 39 const.ituciona1, que consagra el pluralismo en 
	mat.eria de asociaciones profesionales de abogados. debe 
	entenderse que en nuest.ro si st.ema const.l t.ucl ona1 
	está 
	proscr i to el 
	contrario, 
	saber: 
	el 
	de 
	exclusi vi dad profesi ona 1 en favor de una aS<.1c:l aci 6n 
	especifica de abogados. 
	Al .imponer a los abogados de nuest.ro pais la 
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	obligación de afiliarse al Colegio Nacional de Abogados de 
	Pa nBmci 
	la norma legal impugnada infringe la 
	libertad 
	nag,"1t.iva de asociación protegida por el articulo 39 en 
	concordanci a con el 214 de 1 a Const.i tuci ón ya que todo 
	abogado tiene el derecho protegi d(:> por nuestro ordenamiento 
	cOl1st,i t.uci ona1 de no a fi 1 i arse a una agrupación profesional 
	d la que no desee pert.enecer_ 
	En otro orden dE? ideas, no pueda la Lay. porqua a110 
	t.ampoco 1(.") permite el art.icu10 19 de la Const.itución. 
	consagrar un tratamient.o juri<.(jco privilegiado en favor da 
	una persona juridica 
	en este caso una asociación 
	profesional de abogados 
	en detrimento de las demás que 
	1ibrement.e deseen fundar los abogados da confor-midad con 10 
	previst.o en el 
	articc.do 39 de la Constitución en 
	concordancia con el articulo 214 del mismo cuerpo legal o 
	de 1 as ot.ras ya ex i st.entes a 1 as cual es per t.enecen o desean 
	ingresar ot.ros abogados. No puede t.ener el Colegio Nacional 
	de Abogados de Panamá la exclusividad en cuant.o a ser el 
	único al cual deben afiliarse todos los abogados de la 
	Repliblica para poder ejercer su profesión liberal porque 
	d.icha exclusividad cont.raria el modelo constit.uciona1 
	panameño en mat.erÚl de asociación profesional d8 los 
	abogados que es el de.1 e1ura1ismo 
	la Constitución otorga 
	.1 ega.l 
	de 
	la 
	colegiación 
	o¿,ligatoria 
	que 
	actua.lment:Er exige .Ia Ley en nuestro sistema jurídico. 
	Tan ciert.o es que la Ley 9 de 1904 consagra un 
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	a ésta e.'ldgÚ- a todos los abogados .inc1uso a los que 
	p(."n"U~flecen a "t ras asocl aci ones de abogados di sti nt.as del 
	Colegio NacioTw1 de Abogados,e1 pago de cuotas y ant.e la 
	mor a en el pago de 1 as cuot.as de 1993 ha Suspendido a un 
	gran 1Jlime~"o de c'1bogados como miembros del Colegio con 10 
	cUB1, 
	al menos 
	fOJ"ma1 mente, 
	no podrian ejercer 
	la 
	profesiÓn. 
	Si se considera que en Panamá, a diferencia de 10 que 
	Abogados 
	no 
	son 
	revisab1es por 
	la 
	jurisdicción 
	cont.encioso-admiTll"st.rativa ni t.ampoco por la justicia 
	const.ituciona1 por t.ratarse de una inst.it.ución de Oerecho 
	en España los colegios profesionales son 
	corporaciones de derecho pdblico según la Ley 2 de 1974 
	modificada por la Ley 74 de 1978 ,con 10 que se JustiTican 
	además, qUE'f el articulo 1 de la LE'fY 9 de 1984 conduce a una 
	cont.ro1es que no son posibles en nuest.ro pais) observamo~. 
	situación fáct.ica incompatible con el Est.ado de Oerecho que 
	deseamos conso11 da~. en Panamá porque ot.orga 
	a una 
	asociaciÓn profesionc-ll de abogados en particular una 
	pos..iciÓn privilegiada que la facu1t.a para afectar en Torma 
	general y decisiva J" concernient.e al ejercicio de la 
	profesión de abogado sin 'que exista un cont,rol judicial 
	efect.ivo sobre ella. 
	En consecuencia, la CORTE SUPREMA, P L E N O, 
	admi ni st.rando Just.i ei a en nombre de 1 a Repúbl j ca y por 
	autoridad de la .le)', DECLARA aUE ES INCONSTITUCIONAL la 
	frase -c.."7<.11egio Nacional de Abogados de Panamá · del art.iculo 
	1 dE~ la ; 6)-'.9 dt;-, 1 )tI." ,U(,r ser contraria a los articulos 19, 
	39 Y 214 de la Const.itución. 
	Not.ifiquese y Pub1iquese en la Gacet.a Oficial. 
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	(Con Salvamento de Voto) 
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